
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00422 00  
  

Téngase en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
primero del auto inadmisorio de fecha 20 de agosto del año que avanza, toda 
vez que no se presentó el poder conferido por el Banco de Occidente S.A. a 
Cobro Activos SAS para iniciar la ejecución del título valor allegado junto con 
el libelo, ya que en su lugar el procurador judicial de la parte actora adjunto 
poder especial para llevar y culminar proceso ejecutivo de menor cuantía en 
contra del señor Edward Orlando Hernández Rondón por el pagaré con fecha 
de exigibilidad del 5 de junio de 2020 a favor del Banco de Occidente por la 
suma de $55.577.742,46, mientras que el cambial que aquí se pretende 
ejecutar es exigible el 15 de agosto de 2020 por la suma de $53.552.024.01; 
luego no se cumple con lo dispuesto en el numeral 2, articulo 90 en 
concordancia con el numeral 1, articulo 84 del Código General del Proceso, al 
no haberse aportado el poder para iniciar la presente causa, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 74 ibidem. 
  
En consecuencia, se RECHAZA el proceso ejecutivo de Banco de Occidente 
contra Edward Orlando Hernández Rondón. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  
  

 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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